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Señores accionistas. aprovecho 1;1oportunid.u' para agr;l~kcl'" (,1 -,cñor presidente de la compañía ~ ,1 los

ejecutivos de I~I empresa. pOI xu colul» '!'¡¡Lit'," , ~, 1 'ds. j)(l(' la «(\1111;111/:1 hrmdud.r.

.

5. He rcx isado mensualmente cl 13al:1I1ce de Cornprobuciun ~' he efectuado en cada trimestre la

comprobación dL' los saldos de C'I,I'.1 ) n~IIICUS. JlO huhicndo inconformidad. tul corno lo dispone

el artículo 321 de la Le~ de Compañius.
6. en mi opinión. las ci (rus presentadas en los estados linancicros están acordes H los registros

contables y presentan razonablemente ell lodos los uspcctos importantes la situación tinancicra

ele la compañia ALUMINIOS LLOR ALLORSA S.A, al 31 de Diciembre del 201:' ;- el

resultado de sus operaciones por el ejercicio económico terminado en esa fecha. de conformidad

con las Normas Internacionales de lnfonnncion Financiera.

Cumpliendo con lo dispuesto en 1:1 Ie:-- ;- los estatutos de la cornpuñiu ." con la resolución de 1(1
Superintendencia de Compuñias No, lr~-l-.f- \-1)01-1- de \ej1til.'lllbre I g de I ql)2 sobre prescrunción de

informes de los comisarios. presento a 1(1$ señores accionistas, d informe sobre las operaciones eh:
\1,111\11~J"c""I,'.r)f~ ,\1' f11."" (: \ " ,,'o "', , l ,. l' ;;, "(\'.::

1, Los adrnnustruuorex dI:' Ii.! comp.uuu uctuan ucuu o Jc'¡ JlILlll'\) lL:gal ) de IllS c-aauuos que la

gobiernan) cumplen C\)11 Lis resoluciones emitidas en 1~ISJuntas Generales y/o Universales de
Accionistas así como en d Directorio,

2. Los procedimientos de control interno establecidos por la compañia son adecuados y suficientes

para salvaguardar sus acti "OS de posibles pérdidas ~ para proveer inforrnacion financiera
suficiente y competente.

3. Conté con la colaboración de los administradores y funcionarios de la compañía para llevar ti

cabo mis funciones y disposiciones consranres en el articulo 279 de In ky de Compañías. el
mismo que determina las atribuciones ~ obligucioncs especiales de los comisarios.

4. l.a correspondencia. libros de acta: ... tilo' ScsillnL'~ de 1;1:->.lll111'IS Generales y!n Universales de

Accionisurs. comprobantes ~ lihn\<; de contabilidad. "c 11\.'\un de confonnidac con las

disposiciones lcgalc» I a conse 1', ucióu y cu-todiu de IlIs bienes de la sociedad son adecuados.
" ! l' r : 1 I P l. I I !l ! I I .: I I ! l' , I t l.' 1, I n 11' l'

INFORME DE LABORES QUE PRESENTA EL COMISARIO DE ALU:YUNIOS LLOR

ALLORSA S.A,

A LA .JUNTA DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO ECONOIVIICO 2015

COLA. QUISQUlS CALLt: J \ AV LA~ A(_,LlA~N-JULJ
Teléfono: 042938429

Guayaquil- Ecuador

ALUMiNIOS LLOR ALLORSA S.A,


	NPSCN001.pdf

